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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, SUCRE. 

Fcto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Febrero dos de dos mil veintidós. 

 

La señora DIANA LUCIA PERCY CHAVEZ en representación de su menor hija D.L. VIAÑA PERCY 

por medio de apoderado presenta de manera virtual según el Decreto Legislativo 806 de 04 de junio 

de 2020, demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS en contra de LUIS BERTNARDO VIAÑA MEZA, 

pretendiendo la ejecución de una suma de dinero a cargo del ejecutado, entendiendo por ésta, la 

cantidad líquida expresada en una cifra numérica precisa o que sea liquidable por operación 

aritmética, que debe partir de la cuota de alimentos fijada ante autoridad judicial o administrativa. 

 

Examinada la demanda y sus anexos, se puede apreciar que la obligación no es clara, expresa o 

exigible, tal como lo determina el artículo 422 del C.G.P, toda vez que no acompaña el título 

objeto de recaudo ejecutivo idóneo para solicitar el cobro y en consecuencia, se DISPONE:  

 

Primero.- Inadmítase la demanda de la referencia conforme al artículo 90.2 del C.G.P. 

  

Segundo.- Se le concede a la actora un término de cinco (5) días para subsanar los defectos advertidos, so 

pena de rechazo. 

 

Tercero.- Téngase al Doctor MARCOS JOSE ARRIETA PEREZ como mandatario judicial de la 

ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido.   

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

GUILLERMO RODRIGUEZ GARRIDO   

JUEZ. 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO  DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE 
SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR ESTADO 
ELECTRONICO QUE DEBE SER CONSULTADO EN 
JUSTICIA XXI TYBA 

 
LUZ MARIA PULGAR GRANADOS 

SECRETARIA 
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